
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2014-0143 
PROCESO: SUCESION 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de medidas cautelares y como 
quiera se encuentra aprobado el trabajo de partición dentro del proceso 
sucesoral de la referencia, se dispone LEVANTAR las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente asunto, previa revisión del expediente, sobre 
la existencia de embargos de bienes o remanentes, en cuyo caso deberán ser 
puestos a órdenes del despacho judicial que así lo requiera. 

Tómese nota que no obra constancia de asistencia por parte de los 
interesados a la cita concedida para el día 28 de marzo del año en curso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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